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Doctora

MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO

Jueza Segunda Civil del Circuito de Pasto

E.      S.       D.

REFERENCIA:   CORRECCIÓN DE DEMANDA

PROCESO:      VERBAL R.C.E. No. 2023-00190

DEMANDANTE:   ANA AYDE LUNA Y OTROS

DEMANDADOS:   MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA Y OTROS

 

ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Pasto, identificada

con la cédula de ciudadanía No. 59.826.967 de Pasto (N), portadora de la tarjeta profesional

No. 340.456 del Consejo Superior de la Judicatura y SEBASTIÁN EVERARDO LÓPEZ JURADO, mayor

de edad, con domicilio en la ciudad de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No.

98.393.032 de Pasto, portador de la tarjeta profesional No. 159.979 del Consejo Superior de

la Judicatura, actuando en nuestra condición de apoderados judiciales principal y suplente

respectivamente, de los demandantes y en atención al auto emitido por su despacho el día 21

de septiembre de 2023, y dentro del momento procesal oportuno me permito presentar

corrección de demanda dentro del proceso de la referencia:

Con el presente correo me permito adjuntar en archivo PDF

- Escrito correccion demanda

 

Atentamente 
 
 

ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO

SEBASTIÁN EVERARDO LÓPEZ JURADO

--

López Jurado
Abogados

Tel: (602)7234474  |  Cel: 3146792638

tel:Tel:+(602)7234474
tel:Cel:+3146792638
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Doctora  

MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO  

Jueza Segunda Civil del Circuito de Pasto 

E.      S.       D. 

 

REFERENCIA: CORRECCIÓN DE DEMANDA  

PROCESO:  VERBAL R.C.E. No. 2023-00190 

DEMANDANTE: ANA AYDE LUNA Y OTROS  

DEMANDADOS:  MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA Y OTROS  

 

 

ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Pasto, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.826.967 de Pasto (N), portadora de la 

tarjeta profesional No. 340.456 del Consejo Superior de 

la Judicatura y SEBASTIÁN EVERARDO LÓPEZ JURADO, mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Pasto, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.393.032 

de Pasto, portador de la tarjeta profesional No. 159.979 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nuestra condición de apoderados judiciales principal y 

suplente respectivamente, de los demandantes y en 

atención al auto emitido por su despacho el día 21 de 

septiembre de 2023, y dentro del momento procesal 

oportuno me permito presentar corrección de demanda en 

los siguientes términos: 

 

1. Con relación a las pretensiones 

 

Se precisa que la acción adelantada en favor de MARÍA 

FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO (nieta de la víctima) por 

los perjuicios ocasionados con la muerte de su abuela 

ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, es una responsabilidad 

civil “Extracontractual”, en la que se reclama el 

daño moral, Para aclarar la acción pretendida en favor 
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de la antes mencionada, se modifica el numeral “3” del 

acápite de los hechos.  

 

2. En relación a los precedentes jurisprudenciales, para 

tazar los perjuicios extrapatrimoniales, se tuvo en 

cuanta la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

“…SC5686-2018, Radicado n.° 05736 318900120040004201, 

de fecha 19 de diciembre de 2018, Magistrada Ponente 

MARGARITA CABELLO BLANCO…”     

 

 

I. DEMANDANTES 

 

1. MARÍA INÉS CHAMORRO LUNA (hija del a víctima), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 

30.735.250, EL Tambo (N) con domicilio en Sibundoy – 

Putumayo. 

 

2. JOSÉ HUMBERTO CHAMORRO LUNA (hijo del a víctima), 

identificado con cédula de ciudadanía No. 97.470.647 

de Sibundoy (P) con domicilio en Santiago – 

Putumayo. 

 

3. ÁLVARO GUILLERMO CHAMORRO LUNA (hijo del a víctima), 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.988.895 

expedida en Pasto con domicilio en Bogotá D.C. 

 

4. ANA AYDE LUNA (hija de la víctima), identificada con 

cédula de ciudadanía No. 59.817.530 expedida en 

Pasto, con domicilio en Pasto.  

 

5. MARÍA ELENA LUNA (hija de la víctima), identificada 

con cédula de ciudadanía No. 59.835.058 expedida en 

Pasto, con domicilio en Pasto.  
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6. MILA NIVIA CHAMORRO LUNA (hija de la víctima), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.727.622 

expedida en Pasto, con domicilio en Pasto.  

 

7. GRACIELA DEL CARMEN LUNA (hija de la víctima), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.731.022 

expedida en Pasto, con domicilio en Medellín.  

 

8. MARÍA FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO (nieta del a 

víctima), identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.085.248.650 expedida en Pasto, con domicilio en 

Pasto.  

 

9. JOHNNY FERNANDO ESPITIA LUNA (nieto de la víctima), 

identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.016.053.999 expedida en Bogotá D.C., con domicilio 

en Pasto. 

 

10. LEIDY VANESSA TIMANA LUNA (nieta de la víctima), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.081.272.463 expedida en Pasto, con domicilio en 

Pasto. 

 

11. JULIETH ALEJANDRA CHAMORRO ANGANOY (nieta del a 

víctima), identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.085.292.319 expedida en Pasto, con domicilio en 

Pasto. 

 

Nos permitimos presentar DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de los:  

 

 

II. DEMANDADOS 

 

 

1. MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA (en calidad de 

propietaria del vehículo de placas VIZ-399), 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 59.817.321, 

con domicilio en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 

2. JOSÉ DAVID MORALES MENESES (en calidad de conductor 

del vehículo de placas VIZ-399), identificada con 

cédula de ciudadanía No. 12.967.174, con domicilio en 

Pasto – Nariño. 

 

3. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA. (en 

calidad de empresa donde operaba el vehículo de placas 

VIZ-399), identificada con Nit. 891201623-4, con 

domicilio en Pasto – Nariño, representada legalmente 

por su Gerente GERARDO LEÓN MARTÍNEZ GUERRERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.969.698. 

 

4. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en calidad de aseguradora 

encargada de amparar los siniestros del vehículo de 

placas VIZ-399), identificada con Nit. No. 

860.037.707-9, con domicilio en Bogotá D.C., 

representada legalmente por su presidente JUAN CARLOS 

MORA URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.563.173. 

 

Tendiente a lograr el reconocimiento y pago de los 

perjuicios materiales e inmateriales (moral y daño a la 

salud y/o vida de relación) que se han ocasionado por la 

muerte de ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA a raíz del 

accidente de tránsito ocurrido el día 23 de mayo de 2023 

a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – Sibundoy, 

específicamente en el sector Bella Vista jurisdicción 

del Municipio de Pasto – Nariño, cuando se desplazaba en 

calidad de pasajera del vehículo de placas VIZ-399, el 

cual debido a la imprudencia de su conductor, perdió el 

control hasta salirse de la calzada. 
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III. MEDIDAS CAUTELARES 

 

La presente medida cautelar se solicita teniendo en 

cuenta el valor al que ascienden las pretensiones de la 

demanda, y con fundamento en lo establecido por el 

artículo 590 del Código General del Proceso, el cual 

textualmente dice:  

 

“…En los procesos declarativos se aplicarán las 

siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 

cautelares: 

 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del 

demandante, el juez podrá decretar las siguientes 

medidas cautelares: 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a 

registro que sean de propiedad del demandado, cuando en 

el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes 

de responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al 

demandante, a petición de este el juez ordenará el 

embargo y secuestro de los bienes afectados con la 

inscripción de la demanda, y de los que se denuncien 

como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente 

para el cumplimiento de aquella…” (Sic)  

 

En virtud de lo anterior, con el fin de obtener plena 

garantía del pago de las pretensiones solicitadas en la 

demanda y que en un futuro puedan ser reconocidas dentro 

del proceso, SOLICITO Señor Juez se DECRETE LA 

INSCRIPCIÓN DE DEMANDA sobre los siguientes bienes: 
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a. El vehículo de servicio PÚBLICO clase AUTOMOVIL de 

placas VIZ-399, marca DAEWOO, carrocería SEDAN, línea 

CIELO BX, modelo 2007, color VINOTINTO, número de 

motor G15MF813753B, número de chasis KLATF1911B272016. 

El cual bajo la gravedad de juramento lo denunció como 

propiedad de MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA. (Ver 

folios Nos.155 a 158) Para el registro de la medida 

oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal Túquerres. Correo electrónico: 

contactenos@tuquerres-narino.gov.co - 

uridica@tuquerres-narino.gov.co  

 

b. Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

240-102319, de la oficina de instrumentos públicos de 

Pasto, círculo registral 240 - PASTO DEPTO: NARIÑO 

MUNICIPIO: PASTO VEREDA:  PASTO DIRECCIÓN DEL 

INMUEBLE. Tipo de predio: SIN INFORMACIÓN. 1) ED 

TERMINAL DE TRANSPORTES PROPIEDAD HORIZONTAL. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: DESTINACION ECONOMICA. El 

cual bajo la gravedad de juramento lo denuncio como 

propiedad del demandado MARTHA CECILIA GUERRERO 

NOGUERA, (folios Nos. 249 0 a 251). Para el registro 

de la medida solicito se sirva oficiar a la oficina de 

instrumentos públicos de la ciudad de Pasto, al correo 

electrónico: ofiregispasto@supernotariado.gov.co  

 

c. Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

240-287253, de la oficina de instrumentos públicos de 

Pasto, círculo registral 240 - PASTO DEPTO: NARIÑO 

MUNICIPIO: PASTO VEREDA:  PASTO DIRECCIÓN DEL 

INMUEBLE. Tipo de predio: URBANO, 1) KR 14 # 18 A - 40 

CO SANTA MARIA DE FATIMA PASTO APTO 902 4 TORRE 4 

ETAPA 3. DETERMINACION DEL INMUEBLE: DESTINACION 

ECONOMICA. El cual bajo la gravedad de juramento lo 

denuncio como propiedad del demandado MARTHA CECILIA 

GUERRERO NOGUERA, (folios Nos.254 a 256). Para el 

mailto:contactenos@tuquerres-narino.gov.co
mailto:uridica@tuquerres-narino.gov.co
mailto:ofiregispasto@supernotariado.gov.co
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registro de la medida solicito se sirva oficiar a la 

oficina de instrumentos públicos de la ciudad de 

Pasto, al correo electrónico: 

ofiregispasto@supernotariado.gov.co  

 

d. Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

240-260266, de la oficina de instrumentos públicos de 

Pasto, círculo registral 240 - PASTO DEPTO: NARIÑO 

MUNICIPIO: PASTO VEREDA: ANGANOY DIRECCIÓN DEL 

INMUEBLE. Tipo de predio: URBANO, 1) LT DE TERRENO 

SECCION ANGANOY HOY SAN JUAN DE ANGANOY PASTO LT 2. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: DESTINACION ECONOMICA. El 

cual bajo la gravedad de juramento lo denuncio como 

propiedad del demandado JOSÉ DAVID MORALES MENESES, 

(folios Nos. 252 a 253). Para el registro de la medida 

solicito se sirva oficiar a la oficina de instrumentos 

públicos de la ciudad de Pasto, al correo electrónico: 

ofiregispasto@supernotariado.gov.co  

 

 

IV. AMPARO DE POBREZA 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 151 y 

siguientes del Código General del Proceso, donde se 

contempla los requisitos establecidos para solicitar el 

amparo de pobreza, me permito manifestar que la parte 

demandante cumple con dicha exigencia, toda vez que son 

personas de escasos recursos económicos y no se 

encuentran en la posibilidad de cubrir los gastos del 

proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente ruego al señor 

Juez se sirva resolver de manera favorable la solicitud 

del AMPARO DE POBREZA que se anexa a la presente y que 

obra a (folios Nos.257 a 266)     

 

mailto:ofiregispasto@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregispasto@supernotariado.gov.co
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V. HECHOS GENERALES 

 

1. El núcleo familiar de la señora ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA estaba conformado por: sus hijos MARÍA INÉS 

CHAMORRO LUNA, JOSÉ HUMBERTO CHAMORRO LUNA, ÁLVARO 

GUILLERMO CHAMORRO LUNA, ANA AYDE LUNA, MARÍA ELENA 

LUNA, MILA NIVIA CHAMORRO LUNA, GRACIELA DEL CARMEN 

LUNA, sus nietos MARÍA FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO, 

JOHNNY FERNANDO ESPITIA LUNA, LEIDY VANESSA TIMANA 

LUNA, JULIETH ALEJANDRA CHAMORRO ANGANOY, con quienes 

compartía fuertes lazos de amor, cariño y afecto.  

(Ver folios Nos. 51 a 86) 

 

2. ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA convivía junto con su 

familia en el Casco Urbano del Municipio de Pasto - 

Nariño.    

 

3. El día 23 de mayo de 2023, la señora ROSA DEL CARMEN 

LUNA FIGUEROA, abordó en calidad de pasajeras el 

vehículo de placas VIZ-399 de servicio público de la 

empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO 

LTDA., con numero de orden 78, para ser 

transportadas desde el municipio de 

Sibundoy Putumayo, hasta el municipio de 

Pasto. (Ver folios Nos. 214, 216, 217) 

 

4. La señora ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA celebró un 

contrato de transporte con la empresa 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA, 

adquiriendo tiquete No. 11617, mediante el cual la 

empresa se obligaba a transportala desde el 

municipio de Sibundoy (Put) hasta la ciudad 

de Pasto, por un valor de treinta mil pesos 

($30.000) (Ver folios Nos.215, 216) 
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5. Para el día 23 de mayo de 2023, el vehículo de 

servicio público de placas VIZ-399 que transportaba a 

ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, era conducido por 

el señor JOSÉ DAVID MORALES MENESES. (Ver 

folios Nos. 165, 216, 172) 

 

6. El día 23 de mayo de 2023 siendo aproximadamente las 

13:30 horas, el vehículo de placas VIZ-399 que 

transportaba como pasajera a ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA, sufrió un accidente de tránsito 

a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – 

Sibundoy, específicamente en el sector Bella Vista, 

jurisdicción del Municipio de Pasto – Nariño. (Ver 

folios Nos. 165, 166, 167, 168, 171, 172, 173, 193, 

212) 

 

7. Debido a la conducción imprudente (exceso de 

velocidad), el señor JOSÉ DAVID MORALES MENESES 

PERDIÓ EL CONTROL del vehículo de placas VIZ-399, 

hasta salirse de la calzada y terminar al fondo de 

una quebrada (sobre el mismo costado de su carril). 

(Ver folios. 166, 1168, 171, 172, 173, 178, 193, 194) 

 

8. Según registro fotográfico recaudado con plataforma 

GOOGLE MAPS (imágenes oct. 2022) del lugar del 

accidente, la vía Pasto – Sibundoy a la altura del 

kilómetro 20, era un sector que tenía como LÍMITE 

DE VELOCIDAD MÁXIMA TREINTA (30) 

KILÓMETROS/HORA. (Ver folios. 193, 194, 196) 

 

9. En el momento en que ocurrió el accidente, la vía 

Pasto – Sibundoy a la altura del kilómetro 20, sector 

Bella Vista, estaba mojada, circunstancia que 

exigía del conductor aun mayor precaución y disminuir 
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su velocidad. (Ver folios Nos. 165, 166, 193, 194, 

196) 

 
10. La vía Sibundoy - Pasto a la altura del kilómetro 20, 

específicamente en el sector Bella Vista, 

jurisdicción del Municipio de Pasto – Nariño, es un 

tramo vial en curva, con pendiente en acenso, 

donde existe una quebrada y/o alcantarilla sobre el 

costado derecho de la calzada en sentido vial 

Sibundoy – Pasto, siendo este el lugar donde terminó 

el vehículo de placas VIZ-399. (Ver folios Nos. 165, 

166, 168, 171, 172, 193, 194, 195, 196) 

 

11. Producto del accidente de tránsito, resultó lesionada 

la pasajera ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, quien fue 

remitida al Hospital Universitario Departamental de 

Nariño donde ingresó el día 23 de mayo de 2023 a las 

2:25:56, con diagnósticos de TRAUMATISMO NO 

ESPECIFICADO DEL ABDOMEN, DE LA REGIÓN LUMBOSACRA Y 

DE LA PELVIS… TRAUMA CERRADO DE ABDOMEN. (Ver folios 

Nos.166, 172, 178 y 228 a 248)    

 
12. Durante su estancia en el HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA presentó “TRAUMA CERRADO DE ABDOMEN” 

requería del procedimiento: “LAPAROTOMÍA 

EXPLORATORIA”. (Ver folios Nos.241, 242)    

 

13. El día 23 de mayo de 2023 ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA fallece en el Hospital Departamental como 

consecuencia de la gravedad de las heridas causadas 

con el accidente de tránsito. (Ver folios Nos. 173, 

174, 175, 183, 184).    

 

14. El día 24 de mayo de 2023 siendo las 13:10 horas, el 

médico forense ANTONIO ZARAMA CABRERA realiza Informe 
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pericial de Necropsia al cuerpo de ROSA DEL CARMEN 

LUNA FIGUEROA, determinando que su muerte fue 

consecuencia de los politraumatismos severos 

causados con el accidente de tránsito en 

calidad de pasajera. (Ver folio No.197, 198) 

 

15. Dentro del Informe Pericial de Necropsia se describen 

una serie de lesiones que presenta el cuerpo de ROSA 

DEL CARMEN LUNA FIGUEROA como consecuencia del 

accidente de tránsito: (Ver folio No.197, 198, 199) 

 

(…) 

 

a. TRAUMA CERRADO DE TÓRAX 

b. TRAUMA ABDOMINAL  

c. TRAUMA OSTEOMUSCULAR (FRACTURA DE HUMERO, Y 

CADERA IZQUIERDA)  

d. TRAUMA DE TEJIDOS BLANDOS…” 

 

 

16. El INFORME POLICIAL y CROQUIS DEL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO ocurrido el día 23 de mayo 2023, fue 

elaborado por el patrullero de la Policía Nacional 

JHON JAMMER RODRÍGUEZ HUERTAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.923.929 y placa 057080, 

adscrito al Cuadrante Vial Tres SETRA-DENAR. (Ver 

folio No.165 a 168)   

 

17. En INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO se 

estableció como hipótesis la causal 138,1 

atribuyendo responsabilidad al conductor del vehículo 

de placas VIZ-399, describiendo como tal “…Falta de 

                                                             
1 Según el Manual de Diligenciamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito (Resolución 

0011268 de 2012), la hipótesis corresponde a: (Ver folios Nos. 153, 154)  
 

• Causal 138: “Falta de precaución por niebla, lluvia o humo…”, teniendo como 

DESCRIPCIÓN: “Conducir en estas circunstancias sin disminuir 
la velocidad y/o sin utilizar luces”.  
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precaución por niebla, lluvia o Humo…” (Sic) 

(Ver folio No.166, 170)  

 
18. Para el día 23 de mayo de 2023, el vehículo de placas 

VIZ-399 que transportaba a la pasajera ROSA DEL CARMEN 

LUNA FIGUEROA, era propiedad de la señora MARTHA 

CECILIA GUERRERO NOGUERA. (Ver folio No. 165, 172, 

212, 213, 221) 

 

19. Para el día 23 de mayo de 2023, el vehículo de placas 

VIZ-399 que transportaba como pasajera a ROSA DEL 

CARMEN LUNA FIGUEROA, tenía Póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual vigente con SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (Ver folio No. 222 a 223) 

 

20. Con ocasión de la muerte de ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA, a raíz de la negligencia e imprudencia en la 

conducción del Vehículo de placas VIZ-399, ha causado 

gran sufrimiento, dolor, aflicción, angustia, 

congoja y desolación a sus hijos MARÍA INÉS CHAMORRO 

LUNA, JOSÉ HUMBERTO CHAMORRO LUNA, ÁLVARO GUILLERMO 

CHAMORRO LUNA, ANA AYDE LUNA, MARÍA ELENA LUNA, MILA 

NIVIA CHAMORRO LUNA, GRACIELA DEL CARMEN LUNA y sus 

nietos MARÍA FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO, JOHNNY 

FERNANDO ESPITIA LUNA, LEIDY VANESSA TIMANA LUNA, 

JULIETH ALEJANDRA CHAMORRO ANGANOY, ello ante la 

irreparable ausencia de su ser querido, generando 

perjuicios del orden moral, que serán 

demostrados con la prueba testimonial solicitada. 

 

21. Pese a que en el vehículo de placas VIZ-399 se estaba 

ejecutando una actividad peligrosa como el 

TRANSPORTE DE PERSONAS, su propietario, conductor y 

empresa a la que se encontraba vinculado, NO TOMARON 

LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y NECESARIAS para 
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garantizar el bienestar, integridad y 

seguridad de sus pasajeros, entre los que se 

encontraba ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, obligación 

que era inherente al objeto de la actividad 

desarrollada en el vehículo accidentado. 

 

22. La muerte de la señora ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, 

fue CONSECUENCIA DIRECTA del ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

ocurrido el día 23 de mayo de 2023, el cual tuvo 

origen en el incumplimiento al deber 

objetivo de cuidado en que incurrió JOSÉ DAVID 

MORALES MENESES, conductor del vehículo de servicio 

público de placas VIZ-399, conllevándolo a PERDER EL 

CONTROL del mismo hasta SALIRSE DE LA CALZADA. 

(Ver folio No. 165, 168, 178) 

 

23. El propietario, conductor y empresa a la que se 

encontraba afiliado el vehículo de servicio público de 

placas VIZ-399, NO CUMPLIERON CON LA OBLIGACION de 

llevar a la pasajera ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA 

SANA Y SALVA HASTA SU LUGAR DE DESTINO, tal 

como lo pactaron al celebrar el contrato de 

transporte de personas, bajo el cual los 

demandados adquirieron el deber y la responsabilidad 

de garantizar el transporte seguro de la 

pasajera desde el lugar de origen hasta su lugar de 

destino, a cambio de una suma de dinero. 

 

24. Aun cuando en el vehículo de servicio público de 

placas VIZ-399 que transportaba a la pasajera ROSA DEL 

CARMEN LUNA FIGUEROA, se estaba EJECUTANDO UN 

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS que 
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representaba un lucro para los demandados, la 

empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA, 

la propietaria MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA, y 

conductor JOSÉ DAVID MORALES MENESES, NO TOMARON 

TODAS LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y NECESARIAS 

que permitieran garantizar el bienestar, 

integridad y seguridad de su pasajera, 

obligación de RESULTADO que era inherente a 

la actividad empresarial riesgosa que se 

estaba ejecutando en el vehículo accidentado.2  

 

25. El accidente referido, tiene como CAUSA 

DETERMINANTE, la falta de prudencia y cuidado 

en la conducción del vehículo de placas VIZ-399 en 

condiciones de vía mojada en un sector con 

velocidad máxima de 30 Km/Hr, perdiendo el 

control del automotor hasta salirse de la 

calzada y terminar al fondo de una quebrada. 

Maniobras ejecutadas sólo por el conductor, 

donde la víctima (pasajera) no tuvo 

participación alguna. 

 

 

VI. PRETENSIONES 

 

1. DECLARAR que JOSÉ DAVID MORALES MENESES (en calidad 

de conductor del vehículo de placas VIZ-399), MARTHA 

CECILIA GUERRERO NOGUERA (en calidad de propietaria 

del vehículo de placas VIZ-399, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA., (en calidad de empresa 

donde operaba el vehículo de placas VIZ-399), y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., (en calidad de aseguradora 

                                                             
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 29 de abril de 
2005 
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encargada de amparar los siniestros del vehículo de 

placas VIZ-399), son civil, extracontractual, 

solidaria y patrimonialmente responsables de los daños 

y perjuicios causados a los demandantes a raíz de la 

muerte de ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, quien 

falleció como consecuencia del accidente de tránsito 

acaecido  el día 23 de mayo de 2023 a la altura del 

kilómetro 20 de la vía Pasto – Sibundoy, 

específicamente en el sector Bella Vista, jurisdicción 

del Municipio de Pasto – Nariño, cuando se desplazaba 

en calidad de pasajera del vehículo de placas VIZ-399. 

 

2. Como consecuencia de la anterior declaración, 

CONDENAR de manera solidaria a JOSÉ DAVID MORALES 

MENESES (en calidad de conductor del vehículo de 

placas VIZ-399), MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA (en 

calidad de propietaria del vehículo de placas VIZ-399, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA., (en 

calidad de empresa donde operaba el vehículo de placas 

VIZ-399), y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., (en calidad de 

aseguradora encargada de amparar los siniestros del 

vehículo de placas VIZ-399), a pagar a favor de los 

demandantes las siguientes sumas de dinero en la 

modalidad de perjuicios inmateriales: 

 

Para tazar los perjuicios inmateriales se tiene en 

cuanta la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

“…SC5686-2018, Radicado n.° 05736 318900120040004201, de 

fecha 19 de diciembre de 2018, Magistrada Ponente 

MARGARITA CABELLO BLANCO…” 

 

2.1. POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES: Se deberán 

reconocer y pagar a favor de los demandantes que me 

han conferido poder para actuar en la siguiente 

forma: 
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a. MARÍA INÉS CHAMORRO LUNA (hija del a víctima), la 

suma equivalente a $72.000.000.  Valor que deberá 

ser indexado. 

 

b. JOSÉ HUMBERTO CHAMORRO LUNA (hijo del a víctima), 

la suma equivalente a $72.000.000.  Valor que 

deberá ser indexado. 

 

c. ÁLVARO GUILLERMO CHAMORRO LUNA (hijo del a 

víctima), la suma equivalente a $72.000.000.  

Valor que deberá ser indexado. 

 

d. ANA AYDE LUNA (hija de la víctima), la suma 

equivalente a $72.000.000.  Valor que deberá ser 

indexado. 

 

e. MARÍA ELENA LUNA (hija de la víctima), la suma 

equivalente a $72.000.000.  Valor que deberá ser 

indexado. 

 

f. MILA NIVIA CHAMORRO LUNA (hija de la víctima), la 

suma equivalente a $72.000.000.  Valor que deberá 

ser indexado. 

 

g. GRACIELA DEL CARMEN LUNA (hija de la víctima), la 

suma equivalente a $72.000.000.  Valor que deberá 

ser indexado. 

 

h. MARÍA FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO (nieta del a 

víctima), la suma equivalente a $36.000.000.  

Valor que deberá ser indexado. 

 

i. JOHNNY FERNANDO ESPITIA LUNA (nieto de la 

víctima), la suma equivalente a $36.000.000.  

Valor que deberá ser indexado. 

 

j. LEIDY VANESSA TIMANA LUNA (nieta de la víctima), 

la suma equivalente a $36.000.000.  Valor que 

deberá ser indexado. 
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k. JULIETH ALEJANDRA CHAMORRO ANGANOY (nieta del a 

víctima), la suma equivalente a $36.000.000.  

Valor que deberá ser indexado. 

 

Perjuicios que serán plenamente demostrados con las 

relaciones de parentesco y vínculo familiar que tenían 

los demandantes con la víctima, los cuales serán 

demostrados mediante los registros civiles de nacimiento 

y los testimonios de las personas que se solicita sen 

citadas como testigos. 

 

2.2. POR CONCEPTO DE PERJUICIO MORAL HEREDADO: Teniendo 

en cuenta que ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA sufrió 

como consecuencia de las lesiones causadas con el 

accidente de tránsito durante el periodo que 

permaneció con vida, se deberán reconocer y pagar a 

favor de quien acredite la calidad de heredero de 

la víctima, la suma de $72.000.000. Valor que 

deberá ser indexado. 

 

3. CONDENAR a los demandados al pago de costas 

procesales, incluido agencias en derecho. 

 

 

 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 206 del 

Código General del Proceso “JURAMENTO ESTIMATORIO” y 

teniendo en cuenta que los perjuicios que se reclaman 

tuvieron origen en los daños extrapatrimoniales causados 

a los demandantes, cabe aclarar que para el presente 

proceso el reconocimiento de la indemnización no es 

objeto de ser estimada razonablemente, por cuanto los 

mismo son inciertos. Ello de conformidad con la 

excepción rezada por el inciso final del referido 
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artículo, que textualmente dice: “…El juramento 

estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o 

mejoras, sea un incapaz…” (Sic)  

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito Señor Juez, practicar y tener 

como tales las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Se aportan los siguientes documentos: 

 

a. Copia del registro civil de defunción de ROSA DEL 

CARMEN LUNA FIGUEROA. (Folio No. 51 a 52) 

 

b. Copia de la cédula de ciudadanía de ROSA DEL CARMEN 

LUNA FIGUEROA. (Folio No. 53) 

 

c. Copia del registro civil de Nacimiento de MARÍA INÉS 

CHAMORRO LUNA. (Folio No. 54 a 55) 

 

d. Copia de la cédula de ciudadanía de MARÍA INÉS 

CHAMORRO LUNA. (Folio No. 56) 

  

e. Copia del registro civil de Nacimiento de JOSÉ 

HUMBERTO CHAMORRO LUNA. (Folio No. 57 a 58) 

 

f. Copia de la cédula de ciudadanía JOSÉ HUMBERTO 

CHAMORRO LUNA. (folio No. 59) 

 

g. Copia del registro civil de Nacimiento de ÁLVARO 

GUILLERMO CHAMORRO LUNA. (Folio No. 60 a 61) 
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h. Copia de la cédula de ciudadanía ÁLVARO GUILLERMO 

CHAMORRO LUNA. (Folio No. 62) 

 

i. Copia del registro civil de Nacimiento de ANA AYDE 

LUNA. (Folio No. 63 a 64) 

 

j. Copia de la cédula de ciudadanía de ANA AYDE LUNA. 

(Folio No. 65) 

 

k. Copia del registro civil de Nacimiento de MARÍA 

ELENA LUNA. (Folio No. 66) 

 

l. Copia de la cédula de ciudadanía MARÍA ELENA LUNA. 

(Folio No. 67) 

 

m. Copia del registro civil de Nacimiento de MILA NIVIA 

CHAMORRO LUNA. (Folio No. 68 a 69) 

 

n. Copia de la cédula de ciudadanía MILA NIVIA CHAMORRO 

LUNA. (Folio No. 70) 

 

o. Copia del registro civil de Nacimiento de GRACIELA 

DEL CARMEN LUNA. (Folio No. 71 a 72) 

 

p. Copia de la cédula de ciudadanía GRACIELA DEL CARMEN 

LUNA. (Folio No. 73) 

 

q. Declaración extrajuicio. (Folio No. 74 a 75) 

 

r. Copia del registro civil de Nacimiento de MARÍA 

FERNANDA JARAMILLO CHAMORRO. (Folio No.76 a 77) 

 

s. Copia de la cédula de ciudadanía MARÍA FERNANDA 

JARAMILLO CHAMORRO. (Folio No. 78) 

 

t. Copia del registro civil de Nacimiento de JOHNNY 

FERNANDO ESPITIA LUNA. (Folio No. 79 a 80) 
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u. Copia de la cédula de ciudadanía JOHNNY FERNANDO 

ESPITIA LUNA. (Folio No.81) 

 

v. Copia del registro civil de Nacimiento de LEIDY 

VANESSA TIMANA LUNA. (Folio No.82) 

 

w. Copia de la cédula de ciudadanía LEIDY VANESSA 

TIMANA LUNA. (Folio No.83) 

 

x. Copia del registro civil de Nacimiento de JULIETH 

ALEJANDRA CHAMORRO ANGANOY. (Folio No. 84 a 85) 

 

y. Copia de la cédula de ciudadanía JULIETH ALEJANDRA 

CHAMORRO ANGANOY. (Folio No.86) 

 

z. Certificado de existencia y representación de 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA. 

(Folios Nos.87 a 93) 

 

aa. Certificados de existencia y representación de SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A.  (Folios Nos. 94 a 154) 

 

bb. RUNT del vehículo de placas VIZ-399. (Folios Nos.155 

a 159)  

 

cc. Certificado de tradición del vehículo de placas VIZ-

399. (Folios Nos.160) 

 

dd. Derecho de petición presentado a la FISCALÍA 7 

SECCIONAL DE PASTO – UNIDAD VIDA -BRIHO. (Folio No. 

161 a 164) 

 

ee. Informe Policía de accidente de tránsito elaborado 

respecto del siniestro de fecha 2 de abril de 2022. 

(Folio No.165 a 168) 

 

ff. Fragmento del Manual de Diligenciamiento del Informe 

Policial de Accidentes de Tránsito. (Folio No.169 a 

170) 
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gg. Informe ejecutivo – FPJ-3. (Folio No.171 a 177) 

 

hh. Acta de Inspección a Lugares -FPJ-9. (Folio No.178 a 

185) 

 

ii. Acta de Inspección Técnica al Cadáver de ROSA DEL 

CARMEN LUNA FIGUEROA. (Folio No. 186 a 187) 

 

jj. Inspección a Vehículo de placas VIZ-399. (Folio 

No.188 a 189) 

 

kk. Informe de investigador de laboratorio – FPJ- 13. 

(Folio No. 190 a 192) 

 

ll. Registro fotográfico. (Folio No. 193 a 196) 

 

mm. Protocolo de Necropsia. (Folio No. 197 a 201) 

 

nn. Constancia de la Fiscalía. (Folio No. 202 a 203) 

 

oo. Derecho de Petición presentado a COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES TAXLUJO LTDA. (Folio No.204 a 206) 

 

pp. Respuesta COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAXLUJO 

LTDA. (Folio No.207 a 223) 

 

qq. Derecho de Petición presentado a SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (Folio No.224 a 225) 

 

rr. Derecho de petición Hospital Departamental de 

Nariño. (Folios Nos. 226 a 227) 

 

ss. Historia clínica Hospital departamental de Nariño. 

(Folios Nos. 228 a 248) 

 

tt. Certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No.240-102319 (Folios Nos.249 a 251) 
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uu. Certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.240-260266 (Folios Nos.252 a 253) 

 

vv. Certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.240-287253 (Folios Nos.254 a 256) 

 

ww. Solicitud amparo de pobreza. (Folios Nos. 257 a 266) 

 

 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Sírvase fijar fecha y hora para recibir el testimonio de 

las siguientes personas: 

 

a. CESAR AUGUSTO PAREDES CIFUENTES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 8.704.645, quién podrá ser 

notificado en Carrera 22 # 14-70 Barrio centro de 

la ciudad de Pasto, teléfono celular 3017887451, 

correo electrónico: paredescifuentes@gmail.com  

 

b. OSWALDO GUERRERO PORTILLA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 98.340.354, quién podrá ser 

notificado Mz B casa 16 Barrio Jerusalén de la 

ciudad de Pasto, celular 3153504280 Correo 

electrónico: oswalddgp@gmail.com  

 

c. EDITH PATRICIA GUEVARA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 59.313.060, quién podrá ser 

notificada en la calle 19 – 44 A 168 Pandiaco de la 

ciudad de Pasto, teléfono celular: 3187020729 

correo electrónico: Correo: 

edithgevara746@gmail.com   

 

 

OBJETO: los antes mencionados, declararán acerca de la 

conformación del núcleo familiar de la señora ROSA DEL 

mailto:paredescifuentes@gmail.com
mailto:oswalddgp@gmail.com
mailto:edithgevara746@gmail.com
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CARMEN LUNA FIGUEROA, sentimientos de sufrimiento, 

dolor y congoja generaros a raíz de su muerte, de las 

afectaciones en el disfrute o goce de la vida en ámbito 

personal, familiar y social, de los demandantes y demás 

por menores de la demanda. Lo anterior con el fin de 

demostrar la afectación y perjuicios morales causados a 

la parte actora, mismos que fueron descritos en los 

hechos  

  

d. JHON JAMMER RODRÍGUEZ HUERTAS, identificado con 

cédula de ciudadanía 79.923.929 y placa 057080, 

INTEGRANTE DEL CUADRANTE VIAL TRES SETRA-DENAR de la 

Policía Nacional, quien podrá ser notificado a través 

del Departamento de Policía Nariño, abonado 

telefónico 3157632912, correo electrónico: 

jamme.rodriguez@correo.policia.gov.co  

   

OBJETO: el antes mencionado declararán acerca de los 

datos consignados en el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO Y CROQUIS que realizó del accidente de tránsito 

ocurrido el día 23 de mayo de 2023 (folios Nos.149 a 

152), así como también sobre el INFORME EJECUTIVO JP-3 , 

ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A 

CADÁVER, e INSPECCIÓN A VEHÍCULO (folios Nos. 155 a 177), 

Así como también sobre la ubicación, sentido vial y del 

estado del vehículo involucrado, carril de movilización, 

punto de impacto, hipótesis del accidente de tránsito 

establecida, personas lesionadas y fallecidas, 

entrevistas realizadas, señales y demarcaciones 

existentes en el sector donde ocurrió el accidente, 

causa determinante del mismo, y demás por menores la 

demanda. Lo anterior con el fin de determinar las 

circunstancias y condiciones en que ocurrió el accidente 

en mención. 

  

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

  

mailto:jamme.rodriguez@correo.policia.gov.co
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En virtud de lo establecido en el artículo 184 del 

Código General del Proceso “Interrogatorio de parte”, 

solicito se Sirva fijar fecha y hora para citar a 

audiencia las siguientes personas: 

 

a. JOSÉ DAVID MORALES MENESES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.967.174, en Carrera 17 B7 San 

Juan de Anganoy Pasto. Bajo la gravedad de juramento 

manifiesto que desconozco su dirección de correo 

electrónico. O a través de la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA., 

cootaxlujo@hotmail.com    

 

OBJETO, Personas que serán interrogados acerca de la 

actividad que se encontraban realizando el día 23 de 

mayo de 2023, lugar del accidente de tránsito, las 

circunstancias en que ocurrieron los hechos, trayecto de 

origen y destino que cubrían, carril por el que se 

movilizaban, lesionados a raíz del accidente, velocidad 

a la que se movilizaban, lugar donde terminó el vehículo 

de placas VIZ-399, mantenimiento previó al vehículo, 

motivos por los cuales el rodante se salió de la calzada 

y termino el barranco, como se encontraba el clima y el 

estado de la vía, demás por menores de la demanda.  

 

4. RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO 

 

Sírvase fijar fecha y hora para recibir el testimonio 

de LEONARDO IGNACIO CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.337.429, quien podrá ser notificado 

en su Mz 36 casa 13 Villaflor II, teléfono celular No. 

3176585290, correo electrónico: leocas777@gmail.com   

 

OBJETO: persona que realizará el reconocimiento 

fotográfico de las fotos aportadas con la demanda y que 

reposan a folios Nos. 193 a 196, indicando en la fecha 

mailto:cootaxlujo@hotmail.com
mailto:leocas777@gmail.com
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y hora en que fueron tomadas, lugar donde las tomó, 

equipo que utilizó para ello, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en que ocurrieron los hechos, lugar 

donde termino el vehículo accidentado, y demás 

pormenores de la demanda. Si existieron lesionados, las 

circunstancias y condiciones de modo, tiempo y lugar en 

que ocurrió el accidente en mención  

 

5. PERICIAL  

 

Considerando que los demandantes carecen de recursos 

económicos y que en ese sentido se requirió al Despacho 

la protección mediante el amparo de pobreza, 

respetuosamente me permito solicitar se ordene la 

práctica de la prueba pericial que se relaciona a 

continuación de conformidad a lo establecido en el 

numeral segundo del artículo 229 del Código General del 

Proceso, que textualmente indica: 

 

“Cuando el juez decrete la prueba de oficio o a petición 

de amparado por pobre, para designar el perito deberá 

acudir, preferiblemente, a instituciones especializadas 

públicas o privadas de reconocida trayectoria e 

idoneidad.” (Sic) 

 

a. Requerir DICTAMEN PERICIAL a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA NACIONAL “SETRA – DENAR - 

con el objeto de que emita concepto técnico pericial 

de interpretación con respecto al accidente de 

tránsito ocurrido el día 2 de abril de 2022, explique 

lo consignado en el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO y CROQUIS (Folios Nos. 165 a 168), para lo 

cual contará con toda la documentación que obra en el 

expediente, indicando además la posición del vehículo 

de placas TRL-850, interpretación de gráficas y 

distancias, posible causa y factor determinante del 

accidente, lugar de impacto, condiciones de la vía, 
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señalización del lugar y demás por menores. Correo 

electrónico: ditra.setra-denar@policía.gov.co  

 

Entidad que cuenta con el personal idóneo y a 

colaborado con la administración de justicia en casos 

similares al presente. 

 

Lo anterior, en consideración a lo rezado por el 

artículo 234 del Código General del Proceso que 

textualmente dice: 

 

“…Los jueces podrán solicitar, de oficio o a petición de 

parte los servicios de entidades y dependencias 

oficiales para peritaciones que versen sobre materias 

propias de la actividad de aquellas. Con tal fin las 

decretará y ordenará librar el oficio respectivo para 

que el director de las mismas designe el funcionario o 

los funcionarios que deben rendir el dictamen…” (Sic) 

 

 

6. OFICIOS 

 

a. Se solicita se sirva oficiar a FISCALÍA 7 SECCIONAL DE 

PASTO – UNIDAD VIDA - BRIHO, para que llegue al 

presente proceso: 

 

(…) 

 

3.COPIA álbum fotográfico que corresponde al 

accidente de tránsito ocurrido el día 23 de mayo de 

2023 a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – 

Sibundoy, específicamente en el sector Bella Vista 

jurisdicción del Municipio de Pasto - Nariño. 

 

4.COPIA del Informe de Reconstrucción Analítica del 

Accidente de Tránsito ocurrido el día 23 de mayo de 

2023 a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – 

Sibundoy, específicamente en el sector Bella Vista 

jurisdicción del Municipio de Pasto - Nariño, donde 

falleció mi madre. En el evento de no contar con 

mailto:ditra.setra-denar@policía.gov.co
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dicha diligencia, respetuosamente solicitó se ordene 

su realización. 

 

5.COPIA del dictamen pericial realizado al estado 

mecánico, hidráulico, sistema de frenos y vida útil 

de las llantas del vehículo de placas VIZ-339. En el 

evento de no haberse realizado respetuosamente 

solicito se ordene su práctica.  

 

8.COPIA de la investigación adelantada por parte de 

la Fiscalía y relacionada con la muerte de mi madre 

q.e.p.d. ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA a raíz del 

accidente de tránsito ocurrido el día 23 de mayo de 

2023 a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – 

Sibundoy, específicamente en el sector Bella Vista 

jurisdicción del Municipio de Pasto - Nariño, así 

como también de entrevistas, peritazgos, registros 

fotográficos, fílmicos y demás documentos que hagan 

parte del expediente, radicado bajo el número 

520016000491202301410. 

 

Información solicitada mediante derecho de petición de 

fecha 1 de junio de 2023 (Ver folios Nos. 145 a 148), 

sin embargo, hasta la fecha NO HA SIDO ENTREGADA EN SU 

TOTALIDAD, toda vez que para el momento la 

investigación aún se encontraba en curso, motivo por 

el cual se realizó entrega parcial. Correos 

electrónicos: carmen.guerrero@fiscalia.gov.co ; 

amalias.fiscalia@gmail.com ; 

amalia.burbano@fiscalia.gov.co ;  

Zenaida.torres@fiscalia.gov.co   

 

 

b. Se solicita se sirva oficiar a SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A.., para que llegue al presente proceso: 

 

(…) 

 

1. COPIA del reporte realizado a su empresa y 

relacionado con el accidente de tránsito que sufrió 

el vehículo de placas VIZ-399 el día 23 de mayo de 

2023 a la altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – 

mailto:carmen.guerrero@fiscalia.gov.co
mailto:amalias.fiscalia@gmail.com
mailto:amalia.burbano@fiscalia.gov.co
mailto:Zenaida.torres@fiscalia.gov.co
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Sibundoy, específicamente en el sector Bella Vista 

jurisdicción del Municipio de Pasto - Nariño. 

 

2. COPIA de la póliza de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual emitida por su 

empresa para amparar los siniestros del vehículo de 

placas VIZ-399, la cual se encontraba vigente para 

el día 23 de mayo de 2023. 

 

 

Información solicitada mediante derecho de petición de 

fecha 1 de junio de 2023 (Ver folios Nos.224 a 225), sin 

embargo, hasta la fecha NO HA SIDO ENTREGADA. Correos 

electrónicos: cootaxlujo@hotmail.com    

 

 

VII. DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 82 y 

siguientes, 368 y siguientes del Código General del 

Proceso; artículos 2341 y siguientes del Código Civil 

Colombiano, y demás normas concordantes y pertinentes. 

En fundamento a las pretensiones que se tienen respecto 

a los hechos relacionados anteriormente con la muerte de 

ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA a raíz del accidente de 

tránsito ocurrido el día 23 de mayo de 2023, se 

manifiesta que dentro de la responsabilidad común de los 

delitos y las culpas, el artículo 2341 del código civil 

trata la RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de los 

demandados, para ello debe tenerse en cuenta que en el 

presente asunto el conductor no observó las normas de 

tránsito, obligación que tenía para brindar un 

transporte seguro que garantizara el bienestar e 

integridad de los pasajeros, sin causar daño alguno. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal 

mailto:cootaxlujo@hotmail.com
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que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” 

(Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

Con base en ello y debido a que en el presente asunto 

está involucrado un vehículo de transporte de pasajeros 

en un accidente de tránsito, se está frente a un 

contrato de resultado, dentro del cual los demandados 

tenían la obligación de llevar sanos y salvos a todos 

sus ocupantes hasta su lugar de destino, circunstancia 

que fue incumplida por el transportador al causar la 

muerte a la señora ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA, por 

cuanto la sometieron a un daño que no estaba obligada a 

soportar y ante lo cual, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha manifestado: 

 

“En particular, en relación con el contrato de 

transporte, por esta Corporación se ha dicho que “la del 

transportador es una obligación de resultado, en la 

medida en que para cumplirla no le basta simplemente con 

poner toda su diligencia y cuidado en la conducción de 

las personas o las cosas, pues con arreglo a dicha 

preceptiva menester es que la realice en perfectas 

condiciones, de forma tal que solamente podría eximirse 

de ello demostrando la concurrencia de alguno de los 

acontecimientos que dependen de lo que se ha denominado 

una ‘causa extraña’, vale decir, aquellos en que, como 

sucede con el caso fortuito o la fuerza mayor, entre el 

hecho y el daño se ha roto el nexo causal, indispensable 

para la configuración de la responsabilidad, lo cual 

implica naturalmente que se adoptaron ‘todas las medidas 

razonables’ de un acarreador profesional para evitar el 

daño o su agravación”3(Subraya y negrilla fuera de 

texto) 

 

Así mismo, con respecto al transporte de personas el 

                                                             
3(Cas. Civ., sentencia de 1º de junio de 2005, expediente No. 1999-00666-01). 
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Código de Comercio establece su regulación y las 

obligaciones que tiene el transportador: 

 

Estableciendo la RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR: “El 

transportador responderá de todos los daños que 

sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga 

cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá, además, 

los daños causados por los vehículos utilizados por él y 

los que ocurran en los sitios de embarque y desembarque, 

estacionamiento o espera, o en instalaciones de 

cualquier índole que utilice el transportador para la 

ejecución del contrato. 

 

Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya 

concluido…” (Sic) 

 

En relación a lo anterior, el mismo código manifiesta en 

su artículo 982: “El transportador estará obligado, 

dentro del término por el modo de transporte y la clase 

de vehículos previstos en el contrato y, en defecto de 

estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y 

demás normas contenidas en los reglamentos oficiales, en 

un término prudencial y por una vía razonablemente 

directa: 

 

2) En el transporte de personas a conducirlas sanas y 

salvas al lugar de destino…”  

 

Como es sabido, la conducción de vehículos ha sido 

reiteradamente catalogada como una actividad peligrosa y 

por lo tanto existe PRESUNCIÒN DE CULPA frente a la 

ocurrencia de un accidente, afectación que recae sobre 

el que ejecuta la actividad, al empleador, al dueño de 

la cosa causante del daño y a la entidad vinculante del 

vehículo, según se ha ratificado en las sentencias: 

SC5885-2016; 06/05 /2016. 
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Por otra parte, con el comportamiento del conductor del 

vehículo de servicio público de placas VIZ-399 y las 

causas que dieron origen al accidente de tránsito que 

conllevó a la muerte de la señora ROSA DEL CARMEN LUNA 

FIGUEROA, se infringieron diferentes normas establecidas 

en el Código Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 

prestablecidas para conservarla seguridad de los 

transeúntes, tales como: 

“…ARTÍCULO 28. CONDICIONES TECNOMECÁNICAS, DE EMISIONES 

CONTAMINANTES Y DE OPERACIÓN. Para que un vehículo pueda 

transitar por el Territorio Nacional, debe garantizar 

como mínimo un perfecto funcionamiento de frenos, del 

sistema de dirección, del sistema de suspensión, del 

sistema de señales visuales y audibles permitidas y del 

sistema de escape de gases; y demostrar un estado 

adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de 

seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de 

emisiones contaminantes que establezcan las autoridades 

ambientales…” (Sic) 

 

“…ARTÍCULO 55. Toda persona que tome parte en el 

tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 

comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o 

ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 

normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así 

como obedecer las indicaciones que les den las 

autoridades de tránsito…” (Sic) 

 

“…ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de 

un vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar 

acciones que afecten la seguridad en la conducción del 

vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 

movimiento…” (Sic), 

 

El respetar y cumplir las normas tránsito que se 

encuentran en todo el territorio nacional trae armonía y 
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tranquilidad en las vías, el hacer caso omiso o negarse 

a cumplirlas por el simple querer egoísta de pensar que 

no se ocasionará un daño, al excederse en la confianza 

imprudente y optar por no respetarlas, puede generar 

perjuicios irreparables a víctimas directas y su núcleo 

familiar. 

 

En igual sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia del 29 de abril de 

2005, manifiesta que tanto la empresa operadora como el 

propietario del vehículo utilizado para el transporte de 

personas y que obtienen un lucro de dicha actividad, son 

responsables de velar por el mantenimiento, calidad y 

seguridad que este preste, diciendo que:     

 

“…Con otras palabras, quien pretenda obtener ganancia o 

utilidad del aprovechamiento organizado y permanente de 

una actividad riesgosa, esto es, de una empresa que 

utiliza de manera frecuente bienes cuya acción genera 

cierto peligro a terceros, no puede aspirar a que las 

anomalías que presenten los bienes utilizados con ese 

propósito, inexorablemente le sirvan como argumento para 

eludir la responsabilidad civil en que pueda incurrir 

por daños causados, sin perjuicio, claro está, de que en 

casos muy especiales pueda configurarse un arquetípico 

hecho de fuerza mayor que, in radice, fracture el 

vínculo de causalidad entre la actividad desplegada y el 

perjuicio ocasionado. Pero es claro que, en línea de 

principio rector, tratándose del transporte empresarial 

de personas y de cosas, los defectos mecánicos son 

inherentes a la actividad de conducción y al objeto que 

el conductor –y el guardian empresario- tienen bajo su 

cuidado, lo que descarta, en general, su apreciación 

como inequívoco evento de fuerza mayor o caso fortuito…” 

(Sic) (Subraya y negrilla fuera de texto) 
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En relación a la responsabilidad que tienen las empresas 

de transporte de personas por los daños o perjuicios 

causados a sus pasajeros como consecuencia de accidentes 

de tránsito, la sala ha dicho: “…Y es que refiriéndose 

al perfeccionamiento del negocio jurídico que viene de 

comentarse y el mecanismo judicial adecuado para 

reclamar la indemnización de perjuicios por su 

incumplimiento, esta Sala ha puntualizado: «… es la 

pretensión contractual la que tiene a su alcance 

exclusivamente el pasajero lesionado para conseguir el 

resarcimiento del daño padecido: “En los contratos de 

transporte de personas el transportador se obliga para 

con otra persona (generalmente el mismo pasajero, pero 

bien puede ser un tercero) `a conducir a las 

personas…sanas y salvas al lugar o sitio convenido ´ 

(art. 982 C. Co.), cuyo incumplimiento genera una 

responsabilidad fundada en el contrato por (salvo las 

limitaciones Radicación n.° 11001-02-03-000-2014- 02923-

00 9 y exoneraciones legales) `todos los daños que 

sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga 

cargo de este ´ (art. 1003 del C. Co.), que estando con 

vida, debe hacer efectiva el mismo contratante mediante 

acciones provenientes del contrato (art. 903 C. de Co.), 

porque en este evento en que el daño no ocasiona la 

muerte al pasajero, tales prescripciones legales no 

contemplan expresa ni implícitamente (como ocurre para 

el caso contrario), que al lado de una responsabilidad 

contractual también surja o pueda surgir 

simultáneamente, en forma acumulativa o alternativa, una 

responsabilidad civil extracontractual entre las mismas 

partes de un contrato de transporte con fundamento en el 

mismo incumplimiento contractual… que para que se 

configure el contrato de transporte, no es necesaria 

ninguna formalidad adicional al consenso de las 

partes de prestar y recibir el servicio, 

respectivamente, pues como quedó visto, no se trata 
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de un negocio jurídico solemne, el cual, además, 

puede celebrarse a través de intermediarios, como 

las agencias de viaje y turismo…”4 (Sic) (Subraya y 

negrilla fuera de texto) 

 

En manifestación a la responsabilidad   solidaria, el 

artículo 991 del Código de Comercio establece: 

“RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Cuando la empresa de 

servicio público no sea propietaria o arrendataria del 

vehículo en que se efectúa el transporte, o no tenga a 

otro título el control efectivo de dicho vehículo, el 

propietario de éste, la empresa que contrate y la que 

conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de 

las obligaciones que surjan del contrato de transporte…” 

(Sic) (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

Respecto al SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL se ha entendido que, por los daños a 

terceros surge una relación entre el asegurador y la 

víctima, cuya consecuencia inexorable es el reembolso 

del valor protegido con ocasión de los perjuicios 

derivados de accidente de tránsito, concepto reiterado 

en las sentencias SC5885-2016 y 06/05 /2016. 

 

“La graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, impone al Juez el deber de 

examinar a plenitud el conducto del autor y de la 

víctima para precisar su incidencia en el daño y 

determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe 

entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, 

razonable y coherente autonomía axiológica de los 

elementos de convicción allegados regular y 

                                                             
4CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

Magistrado ponente STC082-2015 Radicación nº 11001-02-03-000-20140292300 

(Aprobado en sesión de veintiuno de enero de dos mil quince) Bogotá D.C., 

veintidós (22) de enero de dos mil quince (2015) 
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oportunamente al proceso con respeto de las garantís 

procesales y legales…”5 

 

VIII. ANEXOS 

 

Me permito acompañar la presente demanda los siguientes 

documentos: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas. 

 

2. El poder que me ha sido conferido por cada uno de 

los demandantes para su representación. (Folios 

Nos.36 a 48) 

 

3. Solicitud de amparo de pobreza. (Folios Nos.257 a 

266) 

 

 

IX. CUANTÍA 

 

De conformidad con lo preceptuado y acorde con lo 

establecido por el inciso 1° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, la cuantía se estima en 

$720.000.000, suma equivalente a la totalidad de los 

perjuicios reclamados y que se configuran al tiempo en 

que se presenta esta demanda con ocasión de la muerte de 

ROSA DEL CARMEN LUNA FIGUEROA ocurrida a raíz del 

accidente de tránsito del día 23 de mayo de 2023 a la 

altura del kilómetro 20 de la vía Pasto – Sibundoy, 

específicamente en el sector Bella Vista jurisdicción 

del Municipio de Pasto – Nariño, 

 

X. COMPETENCIA 

                                                             
5 Corte Superma de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 2111-2021 de 2 de junio de 
2021. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



 36 

Es usted competente para conocer del presente proceso en 

razón al domicilio de los demandados, de la cuantía, las 

pretensiones y la naturaleza del asunto. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

 

MARTHA CECILIA GUERRERO NOGUERA abonado telefónico 

3152500010. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que 

se desconoce la dirección física y electrónica. En su 

defecto y en atención a su vínculo, podrá ser notificada 

a través de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

TAX LUJO LTDA. en la calle 20 A No. 2-48 Barrio Las 

Mercedes – Pasto (N). Correo electrónico: 

cootaxlujo@hotmail.com   

 

JOSÉ DAVID MORALES MENESES en Casa 17B Barrio San Juan 

de Anganoy Pasto, abonado telefónico 3183034453 Bajo la 

gravedad de juramento manifiesto que se desconoce la 

dirección electrónica. En su defecto y en atención a su 

vínculo laboral, podrá ser notificado en COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA. en la calle 20 A No. 2-48 

Barrio Las Mercedes – Pasto (N). Correo electrónico: 

cootaxlujo@hotmail.com    

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO LTDA. en la 

calle 20 A No. 2-48 Barrio Las Mercedes – Pasto (N), 

abonado telefónico 3103977689 – 7324507. Correo 

electrónico: cootaxlujo@hotmail.com   

 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Av. Cra. 9 # 101 – 67. 

Piso 7 local 1, de la ciudad de Bogotá D.C. Correo 

electrónico: sbseguros@sbseguros.co  

 

Los demandantes en el municipio de Pasto, debido al 

difícil acceso, todos los demandantes podrán ser 

mailto:cootaxlujo@hotmail.com
mailto:cootaxlujo@hotmail.com
mailto:cootaxlujo@hotmail.com
mailto:sbseguros@sbseguros.co



